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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JAIISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTITO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronle de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Esiodo de Jolisco,

y en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osí como los orlículos 135

frocción l; 139, 140 y 142de lo Ley Orgónico del Poder Legislofivo,

ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo el siguiente

Acuerdo Legislotivo que tiene por objeto envior ol Congreso de lo

Unión lo siguiente lniciqlivo de Ley que reformo el ortículo l0Z Bis del

CÓolCC PENAL FEDERAL, de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSTC¡ót¡ DE MOTIVOS

El deterioro ombientol es uno de los desofíos mós groves del siglo XXl.

México se encuenlro entre los poíses con moyores niveles de

deforestoción, contominoción de cuerpos de oguo y pérdido de

biodiversidod. En este contexto, lo protección del medio ombiente no

puede seguir supeditodo CI esquemos punitivos que permiten lo

impunidod por el simple ironscurso del liempo.

Actuolmente, los delitos ombientoles previstos en el Código Penol

Federol prescriben conforme o los reglos generoles, lo que dificulto

perseguir o los responsobles de ofectociones ecológicos que suelen

tener consecuencios o lorgo plozo Y ser de difícil detección

inmedioto. Por ello, se propone iniroducir lo figuro de lo

imprescriptibilidod de oquellos delitos ombientoles considerodos

como groves o que por su doño y ofectoción no pueden quedor sin

sonción ol sujeto octivo que desplego lo conducto delictivo.
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A continuoción, se enumero lo justificoción jurídico de esto iniciolivo:

o Fundomento constilucionol:

El orlículo 4o pórrofo quinto de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos estoblece el derecho humono ol medio ombiente

sono. Este derecho se vinculo con otros derechos fundomentoles

como lo solud (ort. 4), lo vido (ort. 1), y el occeso o lo justicio (ort. 17).

"Todo persono tiene derecho o un medio ombiente sono poro su

desono//o y bienesfor. ElEstodo gorontizoró e/ respefo o esfe derecho.

El dqño y deterioro ombíentol generoró responsobilidod poro quìen

lo provoque en térmtnos de /o dispuesto por le ley."t

Este derecho tiene un corócter progresivo, prevenlivo y restourolivo,

y genero deberes específicos poro todos los outoridodes en los tres

órdenes de gobierno. Lo protección del medio ombiente no es uno

^^^^^^:Á^ -J^r r^¡^r^ ^:^^ ^L-ri^^^iÁ ^ i, ,.í-Ji^^ ., Á+i^^

eficocio exige medidos legislotivos robustos.

Permitir que crímenes ecológicos groves prescribon controdice el

principio de prolección progresivq de los derechos humonos (ort. l,

pórrofo tercero).

"Iodos lqs ouforidodes, en e/ ómbito de sus competencios, fienen /o

obligoción de promover, respefor, proteger Y gorontizor los derechos

humonos de conformidod con /os principios de universolidod,

interdependencio, indivisibiltdod y progresividod. En consec uencio, el

ì Conslitución Polífìco de los Estodos Unidos Mexiconos. Cómoro de Diputodos del Colgreso de lo Unión. Recuperodo del sit¡o:

hltps://M.d¡putodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM.pdt
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Esfodo deberó prevenir, investígor, soncionor y reporor los vio/ociones

o /os derechos humonos, en los términos que estoblezco lQ ley."z

Asimismo, conforme ol principio pro-persono del ortículo lo

constitucionol, lo interpretoción de los derechos fundomentoles debe

reqlizorse de lo monero mós omplio posible en beneficio de los

personos. En este sentido, goronlizor que los delilos ombienloles mós

groves no prescribon, moximizo lo protección del derecho humono ol

medio ombienle.

"Arlículo Io. En /os Esfodos Unidos Mexiconos fodos /os personos

gozorón de /os derechos humonos reconocidos en esio Constitución

y en /os frofodos internocíono/es de /os que elEsfodo Mexicono seo

porte, osí como de /os gorontíos poro su profeccion, cuYo eiercicio

no podró restringirse ni suspenderse, so/vo en /os cosos Y boio los

condÌciones gue esfo Constitución esfob/ece.

Los normos re/ofivos o /os derechos humonos se interpretorón

conforme o esfo Consfitución y o /os frofodos ínfernociono/es de /o

moferio, fovoreciendo en todo tîempo o /os personos lo protección

mós omplÌo.

L..1"3

Desde eslo perspectivo, permitir lo prescripción de los delitos

ombientoles mós groves implico uno omisión del Estodo en su deber

de gorontizor efectivomente este derecho humono, odemós de

propicior lo impunidod y lo repetición de octos destrucfivos que

pueden lener efectos irreversibles o de lorgo duroción sobre los

eccsistemos, lo solud pÚblico y lo biodiversidod.

T;
..1

',:

l1

.1 ,:Ì ... .-.

':a.

:\\rl
r -:,1ì

2 Artículo l. pónofo lercero, Conslilución Polílìco de los Eslodos Unidos Mexiconos. Cómoro de Diputodos del Congreso de lo Unión.

Recuperodo del sifio: htfps://\M.dipulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdt/CPEUM.pdf
3 Conslilución políl¡co de los Esloóos Unidòs Mexiconos. Cómoro de Dipulodos del Ccngreso de lo Unión. Recuperodo del si'lio:

hìtps;//w.dì putodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM.pdf
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Aplicondo el principio pro-persono, debe optorse por lo

interpreloción o diseño normotivo que moximice lo protección del

medio ombienle y de los derechos de los generociones presentes y

fuluros. En este senfido, estoblecer que los delitos ombientoles mós

^.^^^.il^^^ ê^l^ i' 'rí¡li¡amnn*a nnciÞrla einn

r,,^i^^^rman*n ^-i^ Þ.ln nl rnnracan*nr ln r¡ía mÁc nti

nia crrnn

.{ac

f,^ñ+^ ^ , , ^AaA ac*rr r¡*r,ral al ¡{ara¡hn n r rn nmhin ome e

Normolivo secundorio oplicoble:

Lo ley Generql del Equilibrio Ecológ¡co y lq Protección ql Ambiente

(IGEEPA)a, en su ortículo 15, estoblece como princ¡pios de lo político

omb¡entol nocionol:

Lo prevenc¡ón y lo mitigoción de los impoctos negot¡vos ol

ombiente.

Lo responsobilidod por doños ombientoles, incluso cuondo

eslos se monifiesten con posterioridod o su couso.

Lo porticipoc¡ón sociol y el occeso o lo justicio ombieniol.

a Derecho internqcionol:

México es porle de instrumenios internocionoles que obligon ol

Estodo o goront¡zor el occeso o lo justicio ombientol, como:

o) El Acuerdo de EscozÚs

¡ Ley Generol del Equilibrio Ecotógìco y lo Prolección ol Ambienle. Cómoro de D¡pufodos del Congreso de lo Unión. Recuperodo del si'lio:

htlps://M-dìpulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /LGEEPA pdf
s Acuerdo de Escozú. Recuperodo de: htlps://reposilorio.cepol.org/server/opi/core/bilstreoms /o6049491-o9e+4c5$oe7c-
o8o I 7co9504elcon'lent
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Este trotodo regionol sobre el occeso o lo informoción, lo

porticipoción público y el occeso o lo jusiicio en osuntos ombientoles

(rotificodo por México en202l), señolo en su ortículo 8 que los Esfodos

porte deben gorontizor el occeso o lo justicio ombientol, remover

borreros procesoles y soncionor efectivomente o quienes vulneren los

derechos ombientoles.

Lo imprescriptibilidod es uno formo de cumplir esto obligoción, yo que

elimino borreros temporoles injustificodos en delitos que pueden ser

encubiertos por oños o que solo se monifieston progresivomenle.

b) Convención Americono sobre Derechos Humonos (Pocto de

Son José)e

Estoblece en su oriículo 25 el derecho de iodo persono o un recurso

efeclivo onte violociones de sus derechos fundomentoles, lo cuol

incluye elderecho olmedio ombienie sono, conforme o los desorrollos

jurisprudencioles de lo Corle lnleromericono de Derechos Humonos

(Corle IDH).

Lo Corte lDH, en el coso Lhoko Honhot vs. Argentíno (2020), reconoció

expresomente el derecho ol medio ombiente como derecho

outónomo, lo que obre lo puerio o su pleno tutelo por vío penoly o lo

eliminoción de obslóculos procesoles como lo prescripción.

Asimismo, lo Corte lnteromericono de Derechos Humonos (Opinion

Consultivo OC-23/17) reconoció el derecho o un medio ombiente

sono como un derecho ouiónomo y exigible.

ó Convencìón Americano sobre Derechos Humonos (Poclo de Son José). Recuperodo
htlps://w.oos.org/dil/es?/1969-Convenci%C3%B3n-Americono-sobre-Derechos-Humonos.pdf
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c) Convenio de Eslocolmo sobre

Persistenles (COP)7

Contominonles Orgónicos

Es un trotodo internocionol que busco proteger lo solud humono y el

medio ombiente de sustoncios químicos tóxicos que persisten en el

ombiente, se bioocumulon en lo codeno olimenlorio y se tronsporton

o lorgos distoncios.

México firmó el convenio el 23 de moyo de 2001, en Suecio, y lo

rofificó el l0 de febrero de 2003. Fue el primer poís de Lotinoomérico

que rotificó este convenio, el cuol entró en vigor el 17 de moyc de

2004.

Estobleée un fuerte régimen internocionol poro promover lo occión

globol respecto o los contominontes orgónicos persistentes (COP)

que omenozon lo solud y el desorrollo de los seres humonos y lo vido

silvestre, por lo que dispone uno serie de medidos de control sobre su

producción, importoción, disposición, uso y eliminoción.

d) Froyecto de Eslotuto sobre Crímenes contro elMedio Ambienle

(ONU y experlos indePendienles)a:

En los últimos oños, diversos orgonismos de Nociones Unidos hon

plonteodo reconocer el ecocidio como un crimen internocionol de

cuorto cotegorío, junto con el genocidio, los crímenes de guerro y los

crímelres de leso humonidod. Uno de los rosgos comunes o eslos

delitos es precisomente su imprescriptibilidod.

i Convenio de Esfocolmo. Recuperodo de: hltps://M.gob.mx/semomol/documenlos/documenlGoficiollel-convenio-deeslæolmo
B proyecto de Êsiotufo sobre Crimenes conlro el Med¡o Ambienle. Recuperodo de: h'llps://sw.icc-cpì.inl/sites/defouli/llles/n2ï)1/2024-
I 2- I 8-O-tP-Palicy-Envìronmeniol-CrìmeSpo pdf
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. Crilerios Jurisprudencioles de lo Supremo Corle de Justicio de

lo Noción, SCJN:

Obligoción reforzodq del Eslodo en molerio ombienlol.

Registro digitol: 2O1 5825

Molerio (s) : Constilucionol

Tesis: I o. CCXLVIII/2017 {10o.)

"DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CONIEN'DO.

EI derecho o un medto ombiente sono esfó reconocido en e/

ortículo Á.a rfia Ia ConstìIucìón Políiìco de los Esfodos Unidos

Mexiconos y en el ómbìto internocionol, en el Protocolo odicionolo

/o Convención Amertcono sobre Derechos Humonos en moferio de

Derechos Económicos, Socio/es Y Cu/furoles, tombién llomodo

"Profocolo de Son So/vodo/) en lo Decloroción de los Nociones

Unidos sobre e/ Medio Ambiente de 1972 (Conferencio de /os

Nociones Unidos sobre el Medio Humono) y en lo Decloroción de Río

sobre el Medio Ambiente y el Desorrollo de 1992. Delconfenido de

esfe derecho humono se desprende lo obligoción de todos /os

outoridodes de/ Esfodo de gorontizor lo exisfencio de un medio

ombtente sano y propicto paro el desorrollo kumono y e/bienestor de

/os personos. fol mondoto vinculo tonto o /os gobernodos como o

todos los o ut oridodes /egislofivos, od mínist rotiv os y i udicioles, qu¡enes

deben odoptor, en e/ morco de sus competenciog fodos oque/los

medidos necesorios poro lo protección delombiente."e

Do sustento o lo necesidod de reformos legislotivos Como lo que se

propone, yo que el Estodo debe odoptor medidos odecuodos y

eficoces poro gorontizor esle derecho.
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Principio pro-personq y progresividod.

Regislro digilol: 2002000

Moierio(s) : Constilucionol

Tesis: I o./J.107/2012 (10o.)

. i-:

:-ì.

"PR'NC'PIO PRO PERSONA. CRTTER|o DE SEIECC'ON DE I.A NORMA DE

DERECHO FU ND AMENT AL AP LIC ABLE.

De conformidod con eltexfo vigente del orlículo lo. conslitucÎonol.

modificodo por eldecrefo de reformo consfifucionolpublìcodo en e/

Diorio Oficiol de lo Federoción e/ l0 de iunio de 201I,

en moferio de derechos fundomento/es, e/ ordenomiento iurídico

mexicono tiene dos fuenfes primigenios: o)

/os derechos fundomenfo/es reconoc¡dos en /o Consfilucíón Polítíco

de /os Eslodos Unidos Mexiconos; Y, b) todos

ogue//os derechos humonos ' esfob/ecidos en lrofodos

internociono/es de /os que e/ Esfodo mexicono seo poñe.

Consecuentemenle,los normos provenienfes de ombos fuenfes, son

norrnos supremos del ordenomìenfo iuídìco mexicono. Esfo implico

que /os volores, pnncipios y derechos gue e//os moteriolizon deben

permeor en lodo elorden iurídico, obltgondo o lodos losoutoridodes

o su op/icoción y, en oque//os cosos en que seo procedente, o su

interpretoción. Ahoro bien, en e/supueslo de que un mÌsmo derecho

fundomenfol esfé reconocido en /os dos fuenfes supremos de/

ordenomiento jurídico, o sober Io Constitución y los frofodos

infernociono/es, lo elección de /o normo que seró oplicoble -

en moterio de derechos humonos-, otenderó o criterios que

fovorezcon ol Ìndividuo o lo que se ho denominodo principio pro-

persono, de conformidod con lo dispuesfo en e/segundo pónofo del

orlículo lo. constitucionol. SegÚn dicho criterio interpretofivo, en coso

de que exrsfo uno diferencio entre e/ o/conce o /o proteccíón

reconocido en /os norrnos de esfos disfinfos fuenfes, deberó

prevo/ecer oquello que represente uno maYor protección poro
:.
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/o persono o gue implique una menor restricción. En esfo /ógico, e/

cotólogo de derechos fundomento/es no se encuentra limitodo o lo

prescrifo en e/ lexfo consfitucionol, sino que lombtén incluye o fodos

oque//os derechos que figuron en /os trofodos internociono/es

rotificodos por el Estodo mexicono." t0

Sirve poro sostener que, onte lo posibilidod de moyor protección del

derecho ol medio ombienle medionte lo imprescriptibilidod, debe

odoptorse lo interpretoción mós fovoroble o los personos Y

generociones fufuros.

Doclrino y lendencios inlernocionqles:a

Autores como Enrique Leff, Morio Molino y Vondono Shivo hon

insistido en que el derecho ombientol debe tener meconismos

eficoces, permonentes y no limilodos por tecnicismos procesoles.

Por otro lodo, Nociones como Froncio, Ecuodor Y Bolivio hon

reconocido lo imprescriptibilidod de ciertos delitos ecológicos, lo que

refuezo el corócter de " de

determinodos conductos.

Lo que nos llevo o pregunfornos, ¿Qué son y cuóles son los crímenes

contro lo humonidod ombientol?

Los crímenes contro lo humonidod ombientol, tombién conocidos

COmO "eCOCidiO" O "delitoS Ombientoles", SOn OCTOS que COUSOn Un

doño severo y generolizodo ol medio ombienle, poniendo en riesgo
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lo solud público, lo vido y lo supervivencio de comunidodes. Estos

crímenes son considerodos delitos groves que pueden ser juzgodos o

nivel internocionol.

Algunos ejernplos de crímenes coniro lo humonidod ombientol son:

o Ecocidio: Destrucción extenso, grove y sistemÓtico'de los

ecosistemos, con consecuencios devostodoros poro lo
biodiversidod, el climo y los comunidodes.

o Doño o lo solud público: Lo contominoción del oguo y del oire,

que couso enfermedodes y muertes, puede ser considerodo un

crimen ombientol.

o Destrucción de hóbilots noturoles: Lo tolo i legol de órboles, lo

deforestoción, lo minerío ilegol y lo coniominoción de ríos y

logos pueden provocor lo pérdido de especies y ecosistemos.

o El trófico de residuos: El envío ilegol de desechos tóxicos o otros

poíses, donde no existen regulociones ombientoles, puede

cousor groves problemos de contominoción y solud.

o Lo minerío ileqql: Lo extrocción ilícito de mineroles sin los

debidos medidos de seguridod y protección ombienlol puede

generor contominoción y doños o lo solud.

Por otro lodo, lo doctrino penol nocionol e internocionol ho

reconocido que lo prescripción de lo occión penol no'debe oplicorse

o delitos cuyo noturolezo ofecto grovemente los bienes colectivos y
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a

de lorgo duroción o cuyo ofecloción es ¡rreversible. Entre los criterios

relevontes destocon:

lmpunidod lécnico: En muchos cosos, los efeclos ombíenloles

de ciertos conductos se detecton muchos oños después de

cometidos, como sucede con contominociones subterróneos,

deforestociones ilegoles o doños o especies protegidos. Lo

prescripción en estos cosos promueve lo impunidod.

Responsobilidod intergenerocionol: Los delitos que ofecton

irreversiblemente los ecosistemos no sólo perjudicon o los

víctimos ociuoles, sino o generociones futuros. Lo occión penol

debe poder ejercerse sin límite de tiempo, como sucede con

otros delitos de efeclo durodero.

Principio de no regresividod: Derivodo de los derechos

humonos, este principio impide odoptor medidos que reduzcon

el nivel de þrolección ombientol. Lo reformo propuesto omplío

eso protección.

Lo reolidod sociol que motivo lo presente propuesto normqtivo es

que, México es uno de los l7 poíses considerodos por lo Plotoformo

lntergubernomentol Científico-normotivo sobre Diversidod Biológico y

Servicios de los Ecosistemos, como poíses "megodiversos"ll, eslo

significo que entre ellos concentron oproximodomente el 70% de lo

biodiversidod de floro y founo de nuestro ploneto.

Dotos empíricos y conlexlo mexicono:

a

a

a
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Según el lNEGl, enire 2010 y 2022 se perdieron rnós de L3 millones de

hecióreos de bosque por tolo ilegol.

Por su porte, lo PROFEPA reportó que solo e|1.2% de los denuncios por

delitos ombientoles enire 2017 y 2022concluyeron con uno sentencio.

Un esludio del CEMDA señolo que lo corrupción, lo folto de peritojes

oportunos y lo prescripción son cousos estructuroles de impunidod

ombientol.

Ahoro bien, diversos notos periodísticos como el reportoje de MCCI

(Mexiconos Contro lo Corrupción, 2023) revelon cómo empresos

responsobles de desostres ecológicos hon eludido lo occión penol

grocios ol poso del tiempo y o procesos truncodos.

Así como tombién destocon olgunos lestimonios en moterio de delitos

ombienioles que couson doños groves o ecosislemos, o sober:

"Muchosde/ifos ombientoles, como Io contomínoción de un ocuífero

o to introducción de especies invosoros, pueden tordor oños en

evidenciorse. Lo prescripción es un incentivo perverso poro

oculforlos"

-Dro. Julio Corobios, ex secretorio del Medìo Ambiente.

"En el coso de/ Río Sonfiogo, hemos documentodo que muchos

descorgos tóxicos inicioron hoce mós de uno décodo, pero nînguno

empreso ho sido cosfigodo. ¿Por qué? Porque yo prescrÌbieron."

if

i

: ,:j

I ii

ìì
1ì jrl
i,
ìi
ii

r. l

a.._T

- Tesfimo nio del Colecfivo Un So/fo de Vido, 2024.
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Esto reformo tiene como finolidod incorporor lo imprescriptibilidod de

los delitos ombientoles groves en el Código Penol Federol, poro

gorontizor justicio efectivo, prevenir doños ecológicos irreversibles y

cumplir con los obligociones internocionoles del Estodo mexicono.

Por lo onterior, resulto inodmisible pensor que occiones de doño ol

ecosistemo que privon o octuoles y futuros generociones del derecho

o un medio ombiente sono, queden impunes por el lopso de

diclominoción de culpobilidod o quien o quienes resulten imputodos,

es osí como, se propone estoblecer lo imprescriptibilidod de los delitos

contro el ombiente que seon considerodos grcves.

En este sentido, se entiende por "ímprescriptibilÎdod" en los términos

estoblecidos por el Diccionorio Ponhispónico del Espoñol Jurídico de

lo Reol Acodemio de lo Lenguo Espoñolo como:

"lmprescripttbilidod 1. Pen. Corocterísttco predicoble de

oque//os infrocciones peno/es que no prescriben nunco, de

monero gue su persecución y cosfigo no esfón somefidos o

Plozo Qlguno."t2

Lo moterio de lo presente iniciotivo precisomenie persigue dos

objetivos:

l. Que el ogresor ombientolinhibo su conducio ontisociololsober

que su conducto desplegodo no prescribe.

r2 Diccionorio Ponh¡spónìco del Espoñol Jurídìco de lo Reol Acodemìo de lo Lenguo Espoñolo. Recuperodo de:

hltps://dpej.roe.es/lemo/imprescr¡pl¡bilidod
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2. Que el Eslodo de Jolisco, cumplo con el mondoto

constitucionol ordenodo en el oriículo 4o de lo Corto Mogno, ol

permitir implementor el régimen especiol de responsobilidod

ombientol ol señolor lo imprescriptibilidod de los delilos

ombientoles groves.

Es por esio por lo que, lo presente iniciotivo de reformo ol Código

Penol Federol,

compromisos nocionoles e internocionoles en moterio de proteccién

ombientol, justicio intergenerocionol y derechos humonos. Decloror lo

imprescriptibilidod de los delitos ombientoles mós groves es uno

medido necesorio, proporcionol y urgenle poro combotir con moyor

eficocio lo crisis ecológico de nuestro tiempo.

Esto propuesto busco forlolecer el morco jurídico en moterio

ombientol, osegurondo que los delitos mÓs groves no queden

impunes y que se goroniice lo reporoción integrol del doño cousodo

ol medio ombiente y o los comunidodes ofectodos; siendo

conscientes que solo de esto monero podemos buscor inhibir los

conductos deliclivos en contro del medio ombiente; móxime que el

doño que se couso es incolculoble en lo moyorío de los cosos; lo que

genero demosiodos oños poro reestoblecer Y remedir los

ofectociones; luego entonces, es importonte consideror lo posibilidod

en comento, como uno medido que gorontizo lo efectividod de lo

reporoción del doño y el costigo penol que dispone el propio Código

Penol Federol.

Asimismo, no hoy ofectociones económicos o presupuestoles, yo que

solo busco introducir uno figuro jurídico ol ordenomiento penol,
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implicondo uno mejoro o lo sociedod en lo búsquedo de refozor el

monienimiento de un medio ombiente sono como derecho

fundomeniol y humono de todo persono, por lo que lo propuesto

viene o obonor o lo colidod de vido y de nuestro medio ombiente.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 
.l48,

y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Esiodo de Jolisco,

el suscrito Dipulodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

INICIATIVA DE LEY que reformo el orlículo 107 Bis del CóOIGO PENAT

FEDERA[.

ARTíCUIO PRIMERO. Se reformo el orlículo 107 Bis del CóolOO PENAT

FEDERAI, porq quedor como sigue:

Arlículo 107 Bis.- El término de prescripción de los delitos previstos en

el Título Octovo del Libro Segundo de este Código cometidos en

contro de uno víctimo persono menor de dieciocho oños, comenzoró

o correr o portir de que ésto cumplo lo moyorío de edod, con

excepción de los delilos previstos en los ortículos 200,201,202,203,203

Bis,204 y 209 Bis de este Código, que serón imprescriplibles; osimismo

serón imprescriptibles los delitos conlrq el qmbienle previsfos en los

qrlíc ulos 41 4, 41 5, 4'l 6, 417, 41 8, 4'l 9, 420, 420 Bis y 420 Ter del presenle

Código, cuondo seqn comelidos de monero doloso, reiterodo y

ocosionen un doño irreversible o de grqn mognilud o los recursos

noluroles, lo floro. lo founo, los ecosislemos o ol qmbienle.
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TRANSITORIO:

ARTíCUIO ÚNICO. El presente decreto eniro en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Diorio Oficiol de lo Federoción.

Por lo onteriormente expuesto y de conformidod ol ortículo 71

frocción lllde lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

28 frocción I de lo Constitución Políiico del Estodo de Jolisco, osí como

los ortículos I 35 frocción l, 137 , 141 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Eslodo de Jolisco, someto o su consideroción el

siguiente;

ACUERDO LEGISTATIVO:

ÚttlCO. lnstrúyose ol Secretorio Generol de este Poder Legislotivo,.

poro que de monero oiento y respetuoso dirijo oficio y remito esle

Acuerdo Legisloiivo ol Honoroble Congreso de lo Unión de los Estodos

Unidos Mexiconos, que conlemplo lo INICIATIVA DE LEY que reformo

el ortículo 107 Bis del CÓDIGO PENAL FEDERAL, poro su debido estudio,

voloroción y procedencio que en derecho corresponde.

nrÉNTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

"2025, Año de lo Elimìnoción de lo Tronsmisión Moferno lnfonlil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jqlisco, doce de mil veinticinco

DIP. JOSE GUADA NROSTRO MARTINEZ

PRESIDENTE DEI GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

o¡ mÉxco EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco.
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